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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, Veintiséis de agosto de dos mil veintidós  

 
Verificada la demanda bajo el tenor de lo dispuesto por el artículo 18 numeral 1º del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo previsto por el inciso 3º, canon 25  del mencionado 
Estatuto, es claro que versa sobre un proceso de MINIMA CUANTÍA, cuyo conocimiento se 
encuentra diferido a los Juzgados Civiles Municipales; lo anterior, en razón a que a que el 
valor total del negocio jurídico, tan sólo asciende a la suma de $26.300.000,oo, monto que no 
supera el límite de los 150smlmv ($150`000.001,oo) establecido para la MAYOR CUANTÍA en 
el artículo 25 ibídem.  
 
Por tal motivo, se ordenará la inmediata remisión del expediente al Juzgado Civil Municipal de 
esta ciudad, que por reparto corresponda, a través de la Oficina Judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia objetiva cuantía, la demanda formulada por 
EVER JOSE MARTIN GARZON y MYRIA STELLA MARTIN GARZON contra CARMEN 
EULALIA MARTIN GARZON, ROSA ISMENIA MARTIN GARZON y YENY YOLANDA 
MARTIN GARZON, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para su reparto entre los Jueces 
Civiles Municipales de esta ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Hoy 29 de agosto de 2022, se notifica 
a las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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